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Prólogo 



Conocí al autor de este libro, José Manuel CANTERA CUARTANGO, hace ya muchos años, aproximadamente, unos doce, cuando tuve la fortuna de tenerle como alumno en la asignatura que entonces -al igual que sigo haciéndolo en el presente-, impartía en cuarto curso de Licenciatura en la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos, a la sazón, Derecho Administrativo II (Parte Especial). Ya, por entonces, el prometedor alumno que era y que el discurrir del tiempo no ha hecho sino confirmar, descollaba entre sus compañeros por su interés, atención, inquietudes intelectuales y animosidad a la hora de trabajar, virtud esta última, por cierto, que le ha acompañado a lo largo y ancho de toda su vida y a quien debe, en gran medida, si no en su totalidad -aparte de otra serie de factores exógenos y endógenos que, sin lugar a dudas, han podido igualmente contribuir (familia, amistades, entorno profesional, etc...)- el haberse convertido en el competente y respetado profesional que es en la actualidad.

Tras finalizar su Licenciatura en Derecho seguí manteniendo contacto, más o menos fluido, con el autor del presente libro que ahora tengo el honor de prologar, al entablar, por diversos avatares de la vida, amistad con él, al coincidir, con cierta asiduidad, en círculos y ambientes culturales frecuentados por ambos. Ello, me permitió seguir su evolución, caracterizada, por las virtudes que he tenido la oportunidad de apuntar en el párrafo precedente, y así ver como con el tiempo -no sin grandes dosis de esfuerzo y dedicación-, conseguía cumplir sus objetivos profesionales a más corto plazo, que se concretaban en sacar las oposiciones que por aquel entonces se encontraba preparando: Funcionario de la Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal, Subescala Secretaría-Intervención y Técnico Superior de Administración General del Excmo. Ayuntamiento de Burgos. La consecución de esta última oposición le permitió entrar en dicha Administración Pública y dentro de la misma, en concreto, en la Sección de Hacienda, Contratación y Patrimonio lo que le posibilitó trabajar en su día a día, desde un punto de vista no sólo teórico, sino también práctico, sobre una materia troncal del Derecho Administrativo: La Contratación Pública, la cual, por otro lado, hacía tiempo que le venía cautivando, quizá, al percibir, no sin cierta dosis de razón, que tal temática, por la variedad y complejidad de la que es acreedora, ante la multitud de supuestos puntuales, particulares y singulares a los que tiene que enfrentarse de manera cotidiana, la individualizan, en su aplicación práctica, de tal manera, que nunca se encuentra exenta de dificultades, lo que propicia, la existencia de múltiples cuestiones por resolver, concretar o matizar y por ende, una rica y prolija problemática jurídica por explorar y desenmarañar, ya no sólo desde una concepción meramente teorética, sino también -lo que es más preocupante, al afectar a las Administraciones Públicas, profesionales relacionados con tal sector y en última instancia, ciudadanos-, desde su aplicación práctica.

* * *

Tal inquietud y preocupación, por las lagunas, incoherencias y contradicciones, existentes en materia de Contratación Pública, en definitiva, por su trabajo, que el autor de la presente obra, no sin cierta exageración, podríamos decir, ha llevado hasta el paroxismo, es lo que ha propiciado, precisamente, una auténtica especialización del mismo en tal materia. Así, desde hace ya algunos años, no conformándose con la mera lectura y estudio de manuales y monografías especializadas sobre tal materia, ni con la diversa y variada jurisprudencia existente sobre el particular, o los innumerables informes existentes de la Junta Central de Contratación o de las Juntas de Contratación Administrativa de las diversas Comunidades Autónomas, ha realizado múltiples y variados cursos de especialización y profundización en dicha materia, para, finalmente, en una evolución previsible, lógica y razonable de todo el conocimiento y saber adquirido, dar a conocer, transmitir, su cada vez más profundo, reflexivo y contrastado parecer (en la teoría y la práctica) sobre algunas de las cuestiones más candentes del actual panorama de la Contratación Pública, lo que se ha materializado, al día de hoy, en la publicación de más de media docena de artículos científicos en algunas de las revistas más prestigiosas del panorama de la Contratación Pública a nivel nacional. Ello, a su vez, ha propiciado que determinados Organismos e Instituciones Públicas, como entre otros, el Instituto Nacional de Administración Pública o la Federación Regional de Municipios y Provincias de Castilla y León, se hayan fijado en él y de hecho, de un tiempo a esta parte requieran sus servicios como docente en todos aquellos cursos que versan o tratan sobre Contratación Pública. Esta última actividad formativa ha acentuado, más, si cabe, la dedicación y preocupación del autor de la presente obra por todos los temas que tienen que ver con el proceloso y complejo mundo de la Contratación Pública, ante las inteligentes e incisivas dudas que el cualificado público asistente a sus ponencias habitualmente le formula sobre diversas cuestiones atinentes a la contratación pública. Pues bien, este círculo virtuoso en el que se encuentra José Manuel CANTERA CUARTANGO, es el que propicia (lo sé de primera mano) un innumerable número de proyectos y actividades del más variado tipo y clase (cursos, seminarios, jornadas, futuras publicaciones, etc...), sobre contratación pública y de entre ellos, como uno más de los mismos, el libro que hoy, afortunadamente, no ya como un proyecto, sino como una realidad tangible y constatable, ve la luz, a saber: Vademécum de Contratación Pública. Las 1.001 preguntas y respuestas esenciales.

* * *

Quiero aprovechar la oportunidad que me brinda la deferencia del autor al haberme solicitado el presente prólogo para insistir en una característica que quizá no se ha puesto suficientemente de relieve y sobre la cual quiero llamar la atención, habida cuenta de la importancia que, a mi modo de ver, tiene la misma. Esta, no es otra, que la original estructura de la obra, en su formato de preguntas-respuestas y el eminente carácter pedagógico que la misma persigue. Efectivamente, es ésta una obra que destaca y resulta novedosa por su formato, si no en el ámbito jurídico, dentro del cual encontramos otras obras con idéntico o parecido formato (Vademécum de la Administración Local. Las 1.040 preguntas y respuestas esenciales, de El Consultor; 2.000 Soluciones Seguridad Social, de CISS; 1.000 Preguntas sobre Urbanismo, de Ediciones Francis Lefebre, etc...), sí dentro del ámbito propio y característico de la Contratación Pública, lo que, evidentemente, requiere ser resaltado y subrayado adecuadamente. Del mismo modo, debemos destacar -ya lo hemos apuntado- su propósito, eminentemente pedagógico, además, cabe añadir, lo que no deja de ser otra novedad reseñable de la misma, de amplio espectro. Me explico, es una obra que por su propia configuración, filosofía y esencia no sólo va dirigida a determinado público, como, por ejemplo, pueden ser los expertos en la materia, lo que suele ser lo más común y manido dentro de la doctrina especializada en dicha disciplina, sino por el contrario a todo tipo de público, tal y como reza, expresamente, el texto de su contraportada (Contratación Pública para Empleados Públicos, Universitarios, Licitadores y Profesionales del Sector), abarcando por tanto dicha obra un abanico que va, o bien, puede ir, desde aquellas personas neófitas que por primera vez se acercan a tal materia (por ejemplo, estudiantes universitarios) hasta avezados expertos en la misma como puedan ser, determinados Empleados Públicos que por razón de su trabajo se hayan visto obligados a especializarse en tal materia, o de manera más específica, Licitadores o Profesionales del Sector. Se aleja por tanto este libro, no es tal su propósito, de sesudas y profundas disquisiciones teóricas sobre determinados aspectos o partes, más o menos problemáticas y comprometidas de la Ley de Contratos, algo, por otro lado, muy al uso, tal y como ya hemos tenido la oportunidad de apuntar con anterioridad, por la doctrina científica que se encarga de analizar y estudiar tan compleja materia, y que suele materializar en un formato que, de manera preeminente, es para los trabajos de mayor extensión el de la monografía y para los más breves y concisos, el del artículo científico. Frente a ello, la obra que ahora nos ocupa, se circunscribe, mucho más, sin llegar exactamente a serlo, en el ámbito de los manuales, los cuales, como es bien sabido, a diferencia de las monografías, pensadas para personas especializadas en determinadas materias, buscan acercar a estas últimas, a través de explicaciones claras, diáfanas y exentas, por lo general, de todo artificio y rebuscamiento, a todos aquellos que no conocen una determinada disciplina o se acercan a ella por primera vez, por lo que su característica, siendo el hecho que a su vez las distingue y diferencia de las referidas monografías, es el ser más pedagógicas, formativas, educativas e instructivas que estas últimas. En definitiva, el autor de la presente obra, viene a llenar un hueco existente dentro de la bibliografía especializada en Contratación Pública, lo que, ciertamente, es motivo, más que suficiente, para, felicitarle y felicitarnos todos, por la contribución que la misma comporta en la referida disciplina.

* * *

En otro orden de cosas, debo precisar que resulta del todo necesaria esta obra, al igual que otra u otras cuya finalidad sea facilitar, acercar o introducir a todos cuantos quieran y lo deseen en la temática propia de la contratación pública, habida cuenta de la gran complejidad que dicha materia, por desgracia, ha ido adquiriendo de manera progresiva e irreductible con el devenir del tiempo y ello, en dirección diametralmente opuesta a la que debiera haber seguido, hasta el punto -difícilmente justificable y entendible-, entre otras veleidades, de trastocar en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público -de la cual, por cierto, la vigente legislación de contratos, a la sazón, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, es deudora-, la técnica legislativa empleada, lo que supone romper, lisa y llanamente, con la tradición multisecular española en tal materia, caracterizada por distinguir lo general de lo especial, lo que, indefectiblemente, ha generado y aun hoy en día genera, como consecuencia del cambio de tal paradigma, tan hondamente arraigado en el acervo académico y científico español, una más que notable inseguridad jurídica, amén de implicar graves disfuncionalidades y en suma, dificultades y complicaciones del todo innecesarias, por artificiales, en la aplicación de la Ley -hoy, Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre-, que lejos de deberse a una imposición sustantiva inevitable que requiere o exige la misma, se debe, en última instancia, a un cierto capricho o snobismo del legislador, que con toda su buena intención (no lo pongo en duda) ha considerado que con tal cambio experimental bien podría conseguir una Ley mejor y menos compleja, lo que en absoluto ha conseguido, antes bien, todo lo contrario. De entre las disfuncionalidades que tal cambio de paradigma ha propiciado, destaca, entre otras más que podríamos enumerar, las constantes, reiteradas y cargantes remisiones y reenvíos que caracterizan la vigente normativa de Contratos, algo, que, por cierto, en buena técnica legislativa, siempre se ha tratado de evitar, o en su defecto, reducir a la mínima expresión. Mención aparte, requieren los constantes cambios normativos, que, sobre todo, de un tiempo a esta parte, se producen, casi de continuo, en todo lo concerniente a la contratación pública, lo que no hace sino generar, aun en los más expertos conocedores de tal materia y experimentados agentes que operan con la misma en su quehacer diario, grandes dosis de desconfianza y por ende, de inseguridad, lo que no deja de tener repercusiones en el día a día cotidiano de su aplicación práctica.

* * *

Por último y para finalizar el presente prólogo, quiero llamar la atención sobre dos aspectos, que me parece de justicia resaltar. En primer lugar, que frente a la crítica contumaz que cada vez más ciudadanos llevan a cabo contra quienes integran y conforman la Función Pública española y reconociendo que en muchas ocasiones no les falta parte de razón, existen y a las pruebas me remito, no, ciertamente, una generalidad de funcionarios -lo que no se puede negar, sería lo deseable- pero tampoco una exigua minoría de los mismos, que más allá del deber cotidiano que les corresponde desempeñar, el cual cumplen con dedicación, celo, honestidad y contrastada eficacia, y no conformándose con ello, tratan de mejorar, profundizar y actualizarse en las materias que les corresponde aplicar, todo ello, por supuesto fuera de sus horas de trabajo y en muchos casos, con grandes sacrificios personales y lo que es peor, también de sus familiares y seres más allegados. Ello, evidentemente, no es la regla general, pero sí un fenómeno creciente, sobre todo en los funcionarios más jóvenes, sobre todo si se encuentran motivados en su trabajo, lo que hay que valorar sobremanera, máxime, si se tiene en cuenta que muchas veces tales sacrificios se hacen gratia et amore al no encontrar dentro de la función pública la debida recompensa que ello, a mi modo de ver, merece. El caso que ahora nos ocupa, es un claro ejemplo de lo que acabo de exponer, pero en ningún caso, el único, ni tan siquiera, una rara, increíble e inaudita excepción dentro de la Función Pública española, lo que debe permitirnos tener, razonablemente, cierta esperanza u optimismo, de cara al futuro de la misma. Por otro lado y en segundo lugar, quiero igualmente resaltar el gran acierto que la prestigiosa Editorial LA LEY, cada vez más omnipresente en el ámbito jurídico español -de lo cual muchos profesionales del Derecho, entre ellos yo, por supuesto, nos felicitamos-, ha tenido, como suele ser habitual en ella, a la hora de publicar la presente obra. En particular, quiero destacar la encomiable labor que desarrolla, con suma profesionalidad, entrega y dedicación el siempre atento y eficiente Director de Publicaciones de dicha Editorial, don Fernando CASTRO ABELLA, el cual, a mi modo de ver, personaliza, ejemplarmente, con su buen hacer, la filosofía empresarial que caracteriza a la Editorial LA LEY.

Sólo me queda, por último, felicitar por la presente obra, que, vaya por delante, deseo y espero sea todo un éxito, tanto a la Editorial bajo cuya firma se publica, como al autor, así como animar a este último a que continúe su andadura académica y especialización en esta materia y en aquellas otras relacionadas con la misma, con el tesón y el entusiasmo que le caracterizan.

En Burgos a 10 de enero de 2012 

Fernando García-Moreno Rodríguez 

Profesor de Derecho Administrativo. 

Doctor en Derecho. 

Facultad de Derecho. Universidad de Burgos. 
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Introducción 



Una de las notas características de la contratación del Sector Público español es su cada día mayor dificultad, hasta el punto de que lo que en principio era una materia sencilla e incluso simple tanto para la Administración como para los posibles licitadores, ahora está reservada a auténticos expertos.

Las causas y razones que hacen de la contratación pública una cuestión tan compleja tanto desde un punto de vista técnico como jurídico son múltiples. De todas ellas destacamos las más importantes:

- Primera: hemos de señalar la gran existencia y proliferación de organismos y entes de naturaleza público-privada -distintos al concepto tradicional de Administración-, tanto a nivel estatal como autonómico y local, que están sometidos a regímenes jurídicos variados, una mezcolanza de normas público-privadas que es necesario distinguir y conocer.

- Segunda: fue con la entrada de España en el Comunidad Económica Europea la que hizo necesario transponer las Directivas Comunitarias, también las de materia de contratación. Al principio fueron las de los años 70: las Directivas 71/305/CEE, de 26 de julio de 1971, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras y la 77/62/CEE, de 21 de diciembre de 1976, de coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de suministro; luego las de los años 80 y 90: las Directivas 88/295/CEE, de 22 de marzo de 1988, la 89/440/CEE, de 18 de julio de 1989, la 92/50/CEE, de 18 de junio de 1992 de sobre el contrato de servicios, la 93/36/CEE, de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos públicos de suministro y la 93/37/CEE, de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos públicos de obras; y finalmente las directivas dictadas en primera década del siglo XXI: la 2004/17/CE, de 31 de marzo de 2004, sobre la coordinación de los procedimientos de adjudicación de los sectores del agua, de la energía y de los servicios postales, la 18/2004/CE, de 31 de marzo de 2004, sobre la coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, suministros y servicios y la 2007/66/CE, de 21 de diciembre, sobre recursos.

- Tercera: hemos de destacar que se han producido alteraciones estructurales de las leyes en cortos periodos de tiempo. Hemos pasado de una Ley (Texto Refundido 2/2000) cuya estructura era su división en una parte general -aplicable a todos los contratos celebrados por una administración pública- y en una parte especial -aplicable a cada tipo de contrato- a una Ley (Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público) cuyo régimen jurídico está configurado a partir del ente, organismo o entidad pública que contrate.

- Cuarta: existe una gran dispersión de la regulación público contractual. Hasta hace bien poco encontrábamos la regulación sobre contratación pública en múltiples disposiciones normativas: en la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, en los artículos 255 a 260 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en el Pliego de Cláusulas Administrativas de Obras del Estado del año 1970, en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en los artículos 111, 114 y 117 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de julio, por el que se aprobó el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, en artículos de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de lucha contra la morosidad, en la Ley 34/2010 de modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en la Ley 4/2011, de 2 de marzo, de Economía Sostenible, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (aunque con carácter supletorio), así como en la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de Contratos del Sector Público en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad, que modificaba algunos preceptos de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Hoy se ha simplificado en parte, y sólo en parte, esta dispersión normativa con la publicación el 16 de noviembre de 2011 en el Boletín Oficial del Estado del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Digo que sólo se ha paliado en parte esta dispersión normativa porque aunque se han refundido en una norma con rango de ley todos los artículos en materia de contratación, quedan muchas remisiones, concreciones y desarrollos del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en normas de carácter reglamentario que hacen de su conocimiento y aplicación el fracaso o el éxito de la normativa contractual administrativo pública.

- Quinto: a lo largo de los últimos años, el legislador ha llevado a cabo continuos cambios en instituciones jurídicas consolidadas de materia de contratación -de cierto arraigo en nuestro ordenamiento jurídico- y en maneras de tramitar que contradicen el modo de gestionar los contratos públicos asentados en la tradición contractual administrativa española. Una muestra de ello es la institución del perfeccionamiento del contrato: antes de la Ley 34/2010, de 5 de agosto, que modificaba las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el contrato se perfeccionaba con la adjudicación definitiva; con la entrada en vigor de la Ley 34/2010, hoy Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público el contrato del sector público se perfecciona con su formalización.

Ante la complejidad de conocer en profundidad y aplicar correctamente la normativa en materia contractual del Sector Público, tuve la necesidad de elaborar y desarrollar una obra científica que facilitara a los universitarios, funcionarios, empleados públicos, licitadores y profesionales de la contratación pública -y en general todo tipo de personas de cualquier nivel que se relacionen contractualmente con el Sector Público español- su comprensión. Creo que tanto el planteamiento como el desarrollo de la obra lo permiten. Por ello, la presente obra nace, pues, con cuatro finalidades:

1ª.- Actualizadora: el libro nos permitirá conocer los nuevos artículos del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público que serán de aplicación en la tramitación de un expediente de contratación a partir del 17 de diciembre de 2011.

2ª.- Pedagógica: el sistema de preguntas y respuestas que he utilizado permite al lector/estudiante/profesional entender con facilidad conceptos, principios, reglas y todo tipo de procedimientos contractuales dentro de la maraña de artículos del TRLCSP 3/2011.

3ª.- Divulgativa. Los capítulos del libro no son extensos; unos lo son más que otros, pero todos se leen con cierta fluidez y permiten dejarlos en un punto para poder continuar -sin solución de continuidad- cuando queramos, sin perder el hilo conductor del capítulo o del libro. Además cada capítulo está configurado y redactado de tal manera que, además de facilitarnos y clarificarnos muchos conceptos y figuras de Derecho Administrativo y más concretamente del Derecho Administrativo contractual jurídico-público, permite estudiar todo el TRLCSP 3/2011, en poco tiempo y con cierta profundidad.

4ª.- Y de apoyo y consulta. También se ha pensado para que sirva de apoyo y consulta a los profesionales del derecho que entran en contacto con el Sector Público a todos los niveles administrativos. La mayor parte de las preguntas tienen una remisión a artículos del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 3/2011 y a los reglamentos que lo desarrollan, permitiendo en poco tiempo acceder al concepto, al contenido y al artículo que pueda aplicarse al caso concreto que se plantee. Todo ello se refuerza con el índice analítico que se encuentra al final del libro.

Para poder aprovechar al máximo y del mejor modo posible la lectura y consulta del libro voy a explicar cómo está configurada su estructura.

El libro está divido en cuatro partes: la primera de ellas está formada por capítulos cuyo contenido consiste en explicar los conceptos básicos de la contratación pública y los elementos y disposiciones estructurales aplicables a todo tipo de entes y a todo tipo de contratos del Sector Público.

La segunda parte del libro coincide con cada una de las partes por las que pasa la tramitación de un expediente de contratación, ya sea tramitado por una Administración Pública, por un Poder Adjudicador que no sea Administración Pública o por un ente u organismo del Sector Público que no sea ni Administración Pública ni Poder Adjudicador: su preparación, su selección, su adjudicación y su formalización.

La tercera parte recoge el cumplimiento, efectos y extinción de los contratos de carácter o naturaleza administrativa, con las especialidades y particularidades que se deben tener en cuenta en cada uno de los contratos puramente administrativos: obras, concesión de obra pública, gestión de servicio público, colaboración entre el sector público y el sector privado, suministro y servicios.

La cuarta y última parte está dedicada a cuestiones tales como la organización administrativa para la gestión de la contratación, el sistema de recursos, en materia de contratación, del sector público o las especialidades de la contratación de las entidades locales. Son aspectos que, con carácter general, no se les da mucha importancia -que la tienen- y permiten que de su completo conocimiento y correcta aplicación se produzca el éxito o el fracaso de la tramitación de un expediente de contratación.

Una vez analizada la estructura general del libro, paso a desgranar la estructura de cada capítulo. Cada uno consta de un resumen y de preguntas y respuestas. El resumen tiene como objeto enmarcar el tema que toca tratar y desarrollar. Las preguntas y respuestas son los aspectos principales que -directa o indirectamente- tienen que ver con el tema del capítulo en cuestión. Y la mayor parte de las preguntas y respuestas llevan aparejada una relación exhaustiva de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 3/2011 y de los reglamentos -fundamentalmente, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 817/2009, de 5 de mayo, que desarrolla parcialmente la Ley 3/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público- que fundamentan la pregunta y la respuesta y a los que podemos acudir para su consulta y conocimiento.

Los contenidos de los capítulos se complementan con el índice analítico que completa el material de apoyo y consulta del resto del libro.

Por último, quiero agradecer a Mabel, mi mujer, a mis padres, Manolo y Blanca, a mis hermanos, Dina, Miguel Ángel, Juan Pablo y Francisco Javier, y a mi suegro Pablo, su incondicional apoyo y consejo. Sin ellos no hubiera sido posible la redacción, elaboración y publicación del libro.






Conceptos básicos de la contratación pública 



RESUMEN: El presente capítulo trata de dar las nociones fundamentales de la contratación pública, desde la definición de un contrato público hasta la jurisdicción competente para resolver en caso de conflicto. Haremos alusión a las principales normas en materia de contratación, desgranaremos el ámbito de aplicación subjetivo y objetivo del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como a los distintos tipos o clases de contratos de naturaleza pública. Todos estos aspectos son imprescindibles y nos servirán de base para la comprensión global del resto de conceptos y procedimientos que recoge la normativa sobre contratación del Sector Público.

1.  ¿Qué es un contrato?

Es aquella relación jurídica en la que una de las partes se compromete a dar, hacer o no hacer alguna cosa a favor de otra parte. Las contraprestaciones pueden ser bilaterales o sinalagmáticas.

2.  ¿Qué es un contrato público?

Es aquel contrato en el que una de las partes -un ente, entidad u organismo del Sector Público- se encarga de la gestión de patrimonio y fondos públicos para la consecución de un objeto de interés público, que ordinariamente podrá consistir en la realización de una obra o en la prestación de un servicio.

3.  ¿Cuáles son las notas características de un contrato público?

Las características que definen un contrato público son las siguientes:

1.º Una de las partes deberá ser necesariamente un ente público.

2.º La entidad pública deberá gestionar recursos de naturaleza pública, entendiéndose como tales dinero o patrimonio.

3.º El fin del contrato de carácter público es la satisfacción del interés público.

4.  ¿Qué normativa es aplicable a la contratación pública?

Son múltiples las normas que rigen la contratación pública. Destacamos las más importantes por su aplicación práctica:

- El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP o TRLCSP 3/2011).

- La Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales.

- El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante RCAP).

- El Real Decreto 817/2009, de 5 de mayo, que desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante Reglamento 817/2009).

- Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Generales para la Contratación de Obras del Estado.

5.  ¿Cuál es la disposición legal más importante en materia de contratación pública?

La disposición legal más importante en materia de contratación pública es el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

6.  ¿Cuál es el objetivo del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público?

El objetivo del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público es refundir en una sola norma con rango de ley -Texto Refundido- la dispersión normativa en materia contractual que existía fruto de las múltiples modificaciones realizadas por el legislador en los últimos años.

7.  ¿Qué normas con rango de ley refunde el TRLCSP 3/2011?

El TRLCSP 3/2011 refunde las siguientes normas con rango de ley:

a) La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

b) Los artículos de la Ley 15/2010, de 9 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales y de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

c) Los artículos de la Ley 34/2010, de 5 de agosto, que modificaba las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, y 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para adaptación a la normativa comunitaria de las dos primeras.

d) Los artículos de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que modificaba algunos preceptos de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

e) Los artículos de la Ley 24/2011, de 1 de agosto, de Contratos del Sector Público en el ámbito de la Defensa y de la Seguridad, que modificaba algunos preceptos de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

f) Los arts. 253 a 260 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

g) El art. 16 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit.

h) La disposición adicional séptima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, Reguladora del Contrato de Concesión de Obra Pública.

8.  ¿Cuándo entró en vigor el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público?

El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público entró en vigor el 17 de diciembre de 2011.
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Disposición final única del TRLCSP


9.  ¿Cuáles son los principios que informan toda la contratación pública?

Los principios que informan toda la contratación pública son los siguientes: libertad de acceso a las licitaciones, publicidad, transparencia, no discriminación e igualdad de trato, necesidad e idoneidad del contrato, estabilidad presupuestaria y control del gasto público, confidencialidad, eficiencia en la utilización de fondos públicos, salvaguarda de la libre competencia, selección de la oferta económicamente más ventajosa, legalidad, libertad de pactos y formalidad.

Están recogidos en el art. 1 del TRLCSP, y su manifestación se pone de relieve a lo largo de todo su articulado, como veremos a lo largo de los siguientes capítulos.

La conculcación de cualquiera de estos principios vulnera el ordenamiento jurídico comunitario y español, y es susceptible de control tanto en vía administrativa como jurisdiccional.
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10.  ¿Cuál es el ámbito de aplicación subjetivo del TRLCSP? ¿A qué tipo de entidades se les aplica el TRLCSP?

El TRLCSP distingue tres tipos de entidades:

1.ª Administración Pública: se entiende por Administración Pública, y sólo a los efectos del TRLCSP, las entidades a las que se hace alusión en el art. 3.2 del TRLCSP. A modo de ejemplo tenemos la Administración General del Estado, la Administración de las Comunidades Autónomas, los Ayuntamientos, las Diputaciones Provinciales o las Universidades.

2.ª Poderes Adjudicadores: se entiende por Poderes Adjudicadores, y sólo a los efectos del TRLCSP, a las entidades a las que se hace alusión el art. 3.3 del TRLCSP. A modo de ejemplo tenemos las Administraciones Públicas, las mutuas de accidentes de trabajo, los consorcios, las fundaciones públicas o las sociedades mercantiles de capital total o mayoritariamente público.

3.ª Sector Público: se entiende por Sector Público, y sólo a los efectos del TRLCSP, a las entidades a las que se hace alusión en el art. 3.1 del TRLCSP. A modo de ejemplo tenemos las Administraciones Públicas, los Poderes Adjudicadores y los entes del Sector Público que no son ni Administración Pública ni Poderes Adjudicadores. Esta última categoría tiene carecer residual.
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11.  ¿Y qué grado de aplicación del TRLCSP corresponde a cada entidad?

El nivel de aplicación del TRLCSP es distinto en cada entidad:

a) A las entidades cuyo concepto sea el de Administración Pública (art. 3.2) le corresponde prácticamente la aplicación total del TRLCSP:


	
- Libro I, relativo a los elementos estructurales de los contratos: del art. 22 al 108. 

	
- Libro II, relativo a la preparación de los contratos: del art. 109 al 136. 

	
- Libro III, relativo a la selección, adjudicación y formalización de los contratos: del art. 137 al 188. 

	
- Libro IV, relativo a los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: del art. 208 al 315. 

	
- Libro V, relativo a la organización administrativa para la gestión de la contratación: del art. 316 al 334. 
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b) A las entidades cuyo concepto sea el de Poderes Adjudicadores que no sean Administración Pública (art. 3.3) se les aplicará:


	
- Libro I, relativo a los elementos estructurales de los contratos: del art. 22 al 108. 

	
- Del Libro II, relativo a la preparación de los contratos: el art. 137. 

	
- Del Libro III, relativo a la selección, adjudicación y formalización de los contratos: del art. 189 al 191. 
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c) A las entidades cuyo concepto sea el de Sector Público que no sean Administración Pública ni poder adjudicador (art. 3.1) se les aplicará:


	
- Libro I, relativo a los elementos estructurales de los contratos: del art. 22 al 108. 

	
- Del Libro II: el art. 137. 

	
- Del Libro III: el art. 193. 
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12.  ¿Cuáles son los negocios y contratos más importantes excluidos del TRLCSP?

Los negocios y contratos más importantes excluidos del TRLCSP son, resumidamente, los siguientes:

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos y los contratos regulados en la legislación laboral.

b) Las relaciones jurídicas consistentes en la prestación de un servicio público cuya utilización por los usuarios requiera el abono de una tarifa, tasa o precio público de aplicación general.

c) Los convenios de colaboración que celebre la Administración General del Estado con las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales, organismos autónomos y restantes entidades públicas, o los que celebren estos organismos y entidades entre sí, salvo que, por su naturaleza, tengan la consideración de contratos sujetos a este TRLCSP.

d) Los convenios que, con arreglo a las normas específicas que los regulan, celebre la Administración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en este TRLCSP o en normas administrativas especiales.

e) Los contratos relativos a servicios financieros relacionados con la emisión, compra, venta y transferencia de valores o de otros instrumentos financieros, en particular las operaciones relativas a la gestión financiera del Estado, así como las operaciones destinadas a la obtención de fondos o capital por los entes, organismos y entidades del Sector Público, así como los servicios prestados por el Banco de España y las operaciones de tesorería.

f) Los negocios jurídicos en cuya virtud se encargue a una entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del mismo la realización de una determinada prestación, con determinados requisitos.

g) Las autorizaciones y concesiones sobre bienes de dominio público y los contratos de explotación de bienes patrimoniales distintos a los definidos para el contrato de concesión de obra pública, que se regularán por su legislación específica, salvo en los casos en que expresamente se declaren de aplicación las prescripciones del TRLCSP.

h) Los contratos de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores negociables y propiedades incorporales, a no ser que recaigan sobre programas de ordenador y deban ser calificados como contratos de suministro o servicios, que tendrán siempre el carácter de contratos privados y se regirán por la legislación patrimonial.
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13.  ¿Por qué normas se regularán los contratos, relaciones jurídicas y negocios que están excluidos del TRLCSP?

Los contratos, relaciones jurídicas y negocios que acabamos de enumerar se regularán por sus normas especiales, aplicándose los principios de este TRLCSP para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Referencias

	
Art. 4.2 del TRLCSP


14.  ¿Qué clase de contratos recoge el TRLCSP?

Los contratos del Sector Público que recoge el TRLCSP son: contratos administrativos y contratos privados; contratos sujetos a regulación armonizada y contratos no sujetos a regulación armonizada; y desde un punto de vista del objeto del contrato hay que distinguir: contratos de obra, de concesión de obra pública, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, de colaboración entre el Sector Público y el sector privado y contratos mixtos.

Referencias


	
Art. 5.2 del TRLCSP

	
Art. 6 del TRLCSP

	
Art. 7 del TRLCSP

	
Art. 8 del TRLCSP

	
Art. 9 del TRLCSP

	
Art. 10 del TRLCSP

	
Art. 11 del TRLCSP

	
Art. 18 del TRLCSP

	
Art. 19 del TRLCSP



15.  ¿Qué son los contratos administrativos? ¿Cuáles son? ¿Por qué normas se rigen?

Los contratos administrativos son aquellos contratos públicos celebrados necesariamente por una Administración Pública.

Son contratos administrativos los contratos de obra, concesión de obra pública, gestión de servicios públicos, suministro y servicios, los contratos de colaboración entre el Sector Público y el sector privado y los contratos administrativos especiales.

Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y extinción, por el TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. No obstante, a los contratos administrativos especiales les serán de aplicación, en primer término, sus normas específicas.

Referencias


	
Art. 18 del TRLCSP

	
Art. 19.1 y 2 del TRLCSP 



16.  ¿Qué son los contratos privados? ¿Cuáles son?

Tendrán la consideración de contratos privados los celebrados por los entes, organismos y entidades del Sector Público que no reúnan la condición de Administración Pública.

También son contratos privados los celebrados por una Administración Pública que tengan por objeto servicios comprendidos en la categoría 6 del Anexo II del TRLCSP (servicios financieros, servicios de seguros, servicios bancarios y de inversión), la creación e interpretación artística y literaria o espectáculos comprendidos en la categoría 26 del mismo Anexo, y la suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases de datos, así como todos aquellos que no sean contratos administrativos.

17.  ¿Por qué normas se rigen los contratos privados?

Los contratos privados se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por el TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción estos contratos se regirán por el derecho privado, salvo las normas contenidas en el Título V del Libro I del TRLCSP, sobre modificación de los contratos, que también se aplicará a los contratos privados.

Referencias


	
Art. 18 del TRLCSP

	
Art. 20 del TRLCSP



18.  ¿Qué son los contratos sujetos a la regulación armonizada? ¿Cuáles son?

Son aquellos contratos públicos realizados por un Poder Adjudicador cuyo valor estimado -cuantía del contrato, IVA excluido- sea igual o superior al umbral fijado por un Reglamento Comunitario.

Son contratos sujetos a una regulación armonizada:

- Los contratos de colaboración entre el Sector Público y el sector privado, en todo caso.

- Los contratos de obras y los de concesión de obras públicas, cuando su valor estimado es igual o superior a 5.000.000 de euros.

- Los contratos de suministro y los de servicios comprendidos en las categorías 1 a 16 del Anexo II, cuyo valor estimado es igual o superior a los 130.000 euros para la Administración General del Estado o cuyo valor estimado es igual o superior a los 200.000 euros para el resto de Administraciones.

Referencias


	
Art. 13 del TRLCSP

	
Art. 14 del TRLCSP

	
Art. 15 del TRLCSP

	
Art. 16 del TRLCSP

	
Art. 17 del TRLCSP

	 Reglamento 1251/2011, de 30 de noviembre, de la Comisión Europea 

	
Orden EHA/3479/2011



19.  ¿Qué significa que un contrato esté sujeto a regulación armonizada?

Dos cosas:

a) Primera: que la publicidad de la licitación y de la adjudicación debe hacerse, además del perfil del contratante y de los Boletines Oficiales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Provincias, en el Diario Oficial de la Unión Europea.

b) Segunda: que los actos de aprobación del pliego y adjudicación del contrato son susceptibles de ser controlados a través del recurso especial en materia de contratación.

20.  ¿Y los contratos no sujetos a la regulación armonizada?

Se define desde un punto de vista negativo, como aquellos contratos públicos realizados por un ente del Sector Público cuyo valor estimado -cuantía del contrato, IVA excluido- sea inferior o no supere el umbral fijado por un Reglamento Comunitario.

21.  ¿Qué significa que un contrato no esté sujeto a regulación armonizada?

Dos cosas:

a) Primera: que la publicidad de la licitación y de la adjudicación deberá hacerse, en el perfil del contratante y en los Boletines Oficiales correspondientes, sin necesidad de acudir al Diario Oficial de la Unión Europea.

b) Segunda: que los actos de aprobación del pliego y adjudicación del contrato son susceptibles de ser controlados a través de los recursos administrativos o jurisdiccionales ordinarios.

22.  ¿Qué son los contratos de obra?

Son contratos de obras aquellos que tienen por objeto la realización de una obra o la ejecución de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I del TRLCSP o la realización por cualquier medio de una obra que responda a las necesidades especificadas por la entidad del Sector Público contratante.

Por obra se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien inmueble.

Referencias


	
Art. 6.1 y 2 del TRLCSP 

	 Anexo I del TRLCSP



23.  ¿Qué tipo de contratos de obra recoge el TRLCSP?

El TRLCSP recoge los siguientes contratos de obra: obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación; obras de reparación simple, restauración o rehabilitación; obras de conservación y mantenimiento y obras de demolición.

Referencias

	
Art. 122 del TRLCSP


24.  ¿Qué se entiende por obras de primer establecimiento?

Se entiende por obras de primer establecimiento las que dan lugar a la creación de un bien inmueble.

Referencias

	
Art. 122.2 del TRLCSP


25.  ¿Qué se entiende por obras de reforma?

Se entiende por obras de reforma el conjunto de obras de ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación o refuerzo de un bien inmueble ya existente.

Referencias

	
Art. 122.3 del TRLCSP


26.  ¿Qué se entiende por obras de gran reparación?

Se entiende por obras de gran reparación las necesarias para enmendar un menoscabo producido en un bien inmueble por causas fortuitas o accidentales, cuando afecten fundamentalmente a la estructura resistente.

Referencias

	
Art. 122.4 del TRLCSP


27.  ¿Qué se entiende por obras de reparación simple?

Se entiende por obras de reparación simple las necesarias para enmendar un menoscabo producido en un bien inmueble por causas fortuitas o accidentales, cuando no afecten fundamentalmente a la estructura resistente.

Referencias

	
Art. 122.4 del TRLCSP


28.  ¿Qué se entiende por obras de conservación?

Se entiende por obras de conservación las necesarias para la enmienda del menoscabo que se produce en el tiempo por el natural uso del bien.

Referencias

	
Art. 122.5 del TRLCSP


29.  ¿Qué se entiende por obras de mantenimiento?

A efectos de contratación, tienen el mismo significado que las obras de conservación.

Referencias

	
Art. 122.5 del TRLCSP


30.  ¿Qué se entiende por obras de restauración?

Son obras de restauración aquellas que tienen por objeto reparar una construcción conservando su estética, respetando su valor histórico y manteniendo su funcionalidad.

Referencias

	
Art. 122.6 del TRLCSP


31.  ¿Qué se entiende por obras de rehabilitación?

Son obras de rehabilitación aquellas que tienen por objeto reparar una construcción conservando su estética, respetando su valor histórico y dotándola de una nueva funcionalidad que sea compatible con los elementos y valores originales del inmueble.

Referencias

	
Art. 122.7 del TRLCSP


32.  ¿Qué se entiende por obras de demolición?

Son obras de demolición las que tengan por objeto el derribo o la destrucción de un bien inmueble.

Referencias

	
Art. 122.8 del TRLCSP


33.  ¿Qué es el contrato de concesión de obra pública?

La concesión de obra pública es un contrato que tiene por objeto la realización por el concesionario de algunas de las prestaciones a que se refiere el contrato de obra, incluidas las de restauración y reparación de construcciones existentes, así como la conservación y mantenimiento de los elementos construidos, y en el que la contraprestación a favor del concesionario consiste, o bien únicamente en el derecho a explotar la obra, o bien en dicho derecho acompañado del de percibir un precio y en el que se ejecutará, en todo caso, a riesgo y ventura del contratista.

Referencias

	
Art. 7 del TRLCSP


34.  ¿Qué es el contrato de gestión de servicios públicos?

El contrato de gestión de servicios públicos es aquel en cuya virtud una Administración Pública o una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, encomienda a una persona, natural o jurídica, la gestión de un servicio cuya prestación ha sido asumida como propia de su competencia por la Administración o Mutua encomendante.

Referencias

	
Art. 8 del TRLCSP


35.  ¿Qué es un contrato de suministro?

Son contratos de suministro los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes muebles.

En todo caso, y a efectos del TRLCSP, se considerarán contratos de suministro los siguientes:

a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del adquirente.

b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas, y la cesión del derecho de uso de estos últimos, a excepción de los contratos de adquisición de programas de ordenador desarrollados a medida, que se considerarán contratos de servicios.

c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el empresario deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas previamente por la entidad contratante, aun cuando ésta se obligue a aportar, total o parcialmente, los materiales precisos.

Desde un punto de vista negativo, no tendrán la consideración de contrato de suministro los contratos relativos a propiedades incorporales o valores negociables.

Referencias

	
Art. 9 del TRLCSP


36.  ¿Qué son los contratos de servicios?

Son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o un suministro.

Referencias

	
Art. 10 del TRLCSP


37.  ¿Qué son los contratos de colaboración entre el Sector Público y el Sector Privado?

Son contratos de colaboración entre el Sector Público y el sector privado aquellos en los que una Administración Pública o una Entidad pública empresarial u organismo similar de las Comunidades Autónomas encarga a una entidad de derecho privado, por un periodo determinado en función de la duración de la amortización de las inversiones o de las fórmulas de financiación que se prevean, la realización de una actuación global e integrada que, además de la financiación de inversiones inmateriales, de obras o de suministros necesarios para el cumplimiento de determinados objetivos de servicio público o relacionados con actuaciones de interés general, comprenda alguna de las siguientes prestaciones:

a) La construcción, instalación o transformación de obras, equipos, sistemas y productos o bienes complejos, así como su mantenimiento, actualización o renovación, su explotación o su gestión.

b) La gestión integral del mantenimiento de instalaciones complejas.

c) La fabricación de bienes y la prestación de servicios que incorporen tecnología específicamente desarrollada con el propósito de aportar soluciones más avanzadas y económicamente más ventajosas que las existentes en el mercado.

d) Otras prestaciones de servicios ligadas al desarrollo por la Administración del servicio público o actuación de interés general que le haya sido encomendado.

Referencias

	
Art. 11 del TRLCSP


38.  ¿Qué son los contratos mixtos?

Los contratos mixtos son aquellos que contienen prestaciones correspondientes a otro u otros contratos de distinta clase (obra, suministro o servicios), y que se atenderá, en todo caso, para la determinación de las normas que deban observarse en su adjudicación, al carácter de la prestación que tenga más importancia desde el punto de vista económico.

Referencias

	
Art. 12 del TRLCSP


39.  En caso de desavenencias o conflictos, ¿cuándo conocerá la jurisdicción contencioso-administrativa?

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente en cuatro tipos de supuestos:

1.º Resolverá las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

2.º Le corresponderá el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de los contratos privados de las Administraciones Públicas y de los contratos sujetos a regulación armonizada, así como de los contratos de servicios de las categorías 17 a 27 del Anexo II del TRLCSP cuyo valor estimado sea igual o superior a 200.000 euros que pretendan concertar entes, organismos o entidades que, sin ser Administraciones Públicas, tengan la condición de poderes adjudicadores.

3.º También conocerá de los recursos interpuestos contra las resoluciones que se dicten por los órganos de resolución de los recursos especiales en materia de contratación.

4.º Por último, conocerá las cuestiones litigiosas que se susciten por aplicación de los preceptos que se refieren a la financiación privada de los contratos de concesión de obra pública pero sólo para las actuaciones en ejercicio de las obligaciones y potestades administrativas que, con arreglo a lo dispuesto en dichos preceptos, se atribuyen a la Administración concedente.

Referencias

	
Art. 21.1 y 3 del TRLCSP 


40.  ¿Y cuándo conocerá la jurisdicción civil?

El orden jurisdiccional civil será el competente en tres tipos de supuestos:

1.º El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos privados.

2.º Este orden jurisdiccional será igualmente competente para conocer de cuantas cuestiones litigiosas afecten a la preparación y adjudicación de los contratos privados que se celebren por los entes y entidades sometidos al TRLCSP que no tengan el carácter de Administración Pública, siempre que estos contratos no estén sujetos a una regulación armonizada.

3.º También conocerá de las cuestiones litigiosas que se susciten por aplicación de los preceptos que se refieren a la financiación privada de los contratos de concesión de obra pública, salvo para las actuaciones en el ejercicio de las obligaciones y potestades administrativas que, con arreglo a lo dispuesto en dichos preceptos, se atribuyen a la Administración concedente, en las que será competente el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Referencias

	
Art. 21.2 y 3 del TRLCSP 







Elementos estructurales de los contratos del sector público (I). Disposiciones Generales (I) 



RESUMEN: El presente apartado recoge los aspectos o las disposiciones generales que deben tenerse en cuenta en todos los contratos públicos, ya sean realizados por Administraciones Públicas, por Poderes Adjudicadores que no sean Administraciones Públicas o por entidades del Sector Público que no sean ni Administraciones Públicas ni por Poderes Adjudicadores: la necesidad de la justificación del contrato, el plazo o duración, la prórroga, el perfeccionamiento, la formalización de los contratos del Sector Público y la información del expediente para su remisión a organismos públicos a efectos de control.

41.  ¿Qué es la necesidad e idoneidad de un contrato del Sector Público?

Es aquel documento o memoria con el que empieza todo expediente de contratación y que, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación, tiene como finalidad fijar la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato que se quiere proyectar, la idoneidad de su objeto y su contenido.

Referencias

	
Art. 22.1 del TRLCSP


42.  ¿Qué plazo o duración puede tener un contrato del Sector Público?

La vigencia de los contratos del Sector Público debe tener un plazo determinado. No caben contratos públicos sin duración, sin que se haya fijado un momento de terminación. De no existir, el contrato público sería nulo de pleno derecho.

43.  ¿Cuáles son los parámetros para fijar la duración de un contrato del sector Público?

El TRLCSP determina que la duración de los contratos del Sector Público deberá establecerse teniendo en cuenta tres parámetros:

- La naturaleza de las prestaciones.

- Las características de su financiación.

- La necesidad de someter periódicamente a concurrencia su realización.

Referencias

	
Art. 22.1 del TRLCSP


44.  ¿El TRLCSP recoge algunos límites máximos de duración para un contrato del Sector Público?

El TRLCSP establece algunos límites máximos de duración para los contratos del Sector Público.

45.  ¿Cuáles son los límites máximos de duración para un contrato del Sector Público?

Dependiendo del tipo de contrato de que se trate tendrá una duración u otra.

46.  ¿Cuál es la duración de un contrato de obras?

El TRLCSP no fija plazo concreto de un contrato de obra, pero sí que debe ser determinado. El TRLCSP establece su inicio, que tendrá lugar con el Acta de Comprobación del Replanteo y un final que tendrá lugar con el Acta de Recepción de la obra.

47.  ¿Cuál es la duración de un contrato de concesión de obra pública?

El contrato de concesión de obra pública se otorgará por el plazo que se acuerde en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que no podrá exceder de 40 años.

Referencias

	
Art. 268 del TRLCSP


48.  ¿Cuál es la duración de un contrato de gestión de servicio público?

El contrato de gestión de servicio público no podrá tener carácter perpetuo o indefinido, fijándose necesariamente en el pliego de cláusulas administrativas particulares su duración y la de las prórrogas de que pueda ser objeto, sin que pueda exceder el plazo total, incluidas las prórrogas, de los siguientes períodos:

a) Cincuenta años en los contratos que comprendan la ejecución de obras y la explotación de servicio público, salvo que éste sea de mercado o lonja central mayorista de artículos alimenticios gestionados por sociedad de economía mixta municipal, en cuyo caso podrá ser hasta 60 años.

b) Veinticinco años en los contratos que comprendan la explotación de un servicio público no relacionado con la prestación de servicios sanitarios.

c) Diez años en los contratos que comprendan la explotación de un servicio público cuyo objeto consista en la prestación de servicios sanitarios, siempre que no estén comprendidos en la letra a.

Referencias

	
Art. 278 del TRLCSP


49.  ¿Cuál es la duración de un contrato de colaboración entre el Sector Público y el Sector Privado?

La duración de los contratos de colaboración entre el Sector Público y el sector privado no podrá exceder de 20 años. No obstante, cuando por razón de la prestación principal que constituye su objeto y de su configuración, el régimen aplicable sea el propio de los contratos de concesión de obra pública, podrá durar hasta 40 años.

Referencias

	
Art. 314 del TRLCSP


50.  ¿Cuál es la duración de un contrato de servicios?

Los contratos de servicios no podrán tener un plazo de vigencia superior a cuatro años con las condiciones y límites establecidos en las respectivas normas presupuestarias de las Administraciones Públicas, si bien podrá preverse en el mismo contrato su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquél, siempre que la duración total del contrato, incluidas las prórrogas, no exceda de seis años, y que las prórrogas no superen, aislada o conjuntamente, el plazo fijado originariamente.

Referencias

	
Art. 303.1 del TRLCSP


51.  ¿Cuál es la duración de un contrato de suministro?

La duración de un contrato de suministro dependerá del tipo de suministro.

52.  ¿Qué tipo de contratos de suministro recoge el TRLCSP desde el punto de vista de su duración?

El TRLCSP recoge dos tipos de contratos de suministro desde el punto de vista de su duración:

a) Contrato de suministro puntual.

b) Contrato de suministro de carácter periódico.

53.  ¿En qué consiste el contrato de suministro puntual?

El contrato de suministro puntual consiste en que una vez realizado el suministro concluye el contrato.

54.  ¿Cuál es la duración del contrato de suministro puntual?

La duración del contrato de suministro puntual es lo que tarde en realizar el suministro dentro del plazo establecido previamente en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el documento contractual.

55.  ¿Qué es el contrato de suministro de carácter periódico?

El contrato de suministro de carácter periódico es aquel contrato de suministro que se realiza de manera reiterada como consecuencia de las necesidades que tenga la Administración a lo largo de un amplio plazo de tiempo pero determinado por el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el contrato.

56.  ¿Cuál es la duración máxima del contrato de suministro de carácter periódico en el TRLCSP?

La duración máxima del contrato de suministro de carácter periódico no viene recogida en el TRLCSP. La limitación de la duración vendrá determinada por la normativa presupuestaria aplicable a cada Administración.

57.  ¿Cabe prorrogar un contrato público?

Se podrá prorrogar el contrato, siempre y cuando se den los siguientes requisitos:

1.º Que se haya previsto su posibilidad en los pliegos de cláusulas administrativas particulares que rigen el contrato y en el contrato formalizado.

2.º Que las características del contrato permanezcan inalterables durante el periodo de duración de éstas.

3.º Y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada teniendo en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga.

Sólo caben las prórrogas expresas, nunca tácitas.

Referencias

	
Art. 23.2 del TRLCSP


58.  ¿Cuál es el contenido que ha de tener todo contrato del Sector Público?

Salvo que ya se encuentren recogidas en los pliegos que rijan las condiciones del contrato público, deberá recoger expresamente:

a) La identificación de las partes.

b) La acreditación de la capacidad de los firmantes para suscribir el contrato.

c) Definición del objeto del contrato.

d) Referencia a la legislación aplicable al contrato.

e) La enumeración de los documentos que integran el contrato. Si así se expresa en el contrato, esta enumeración podrá estar jerarquizada, ordenándose según el orden de prioridad acordado por las partes, en cuyo supuesto, y salvo caso de error manifiesto, el orden pactado se utilizará para determinar la prevalencia respectiva, en caso de que existan contradicciones entre diversos documentos.

f) El precio cierto, o el modo de determinarlo.

g) La duración del contrato o las fechas estimadas para el comienzo de su ejecución y para su finalización, así como la de la prórroga o prórrogas, si estuviesen previstas.

h) Las condiciones de recepción, entrega o admisión de las prestaciones.

i) Las condiciones de pago.

j) Los supuestos en que procede la resolución.

k) El crédito presupuestario o el programa o rúbrica contable con cargo al que se abonará el precio, en su caso.

l) La extensión objetiva y temporal del deber de confidencialidad que, en su caso, se imponga al contratista.

Referencias

	
Art. 26.1 del TRLCSP


59.  ¿Cuál es el contenido que ha de tener la formalización de los contratos administrativos?

En los contratos administrativos hay que tener en cuenta algunas peculiaridades en la formalización, pues dependiendo de qué tipo de contrato administrativo se trate habrá que añadir unos u otros contenidos.

Referencias


	
Art. 26.1 del TRLCSP

	
Art. 28.1 y 2 del TRLCSP 

	
Art. 156 del TRLCSP

	 Art. 71.3 del RCAP 



60.  ¿Qué contenidos hay que añadir en los contratos administrativos de obras?

a) Definición de la obra que haya de ejecutarse, con referencia al proyecto correspondiente y mención expresa de los documentos del mismo que obligarán al contratista en la ejecución de aquélla.

b) Plazo para la comprobación del replanteo.

c) Conformidad del contratista con el proyecto cuya ejecución ha sido objeto de la licitación, sin perjuicio de las consecuencias que pudieran derivarse de la comprobación del replanteo del mismo.

Referencias


	
Art. 26.1 del TRLCSP

	
Art. 28.1 y 2 del TRLCSP 

	
Art. 156 del TRLCSP

	 Art. 71.4 del RCAP 



61.  ¿Qué contenidos hay que añadir en los contratos administrativos de gestión de servicios públicos?

a) Exposición detallada del servicio público que haya de ser prestado por el contratista y definición, en su caso, de las obras que hayan de ejecutarse, con referencia a los respectivos proyectos.

b) Tarifas que hubieren de percibirse de los usuarios, con descomposición de sus factores constitutivos y procedimiento para su revisión.

c) Canon o participación que hubiere de satisfacerse a la Administración o beneficio mínimo que corresponda a alguna de las partes y, en su caso, precio, abono o compensación que la Administración deba pagar al contratista.

d) Cuando en el contrato de gestión de servicios públicos se incluyan entre las prestaciones a realizar para la gestión del servicio público la ejecución de obras, se harán constar, además, los datos que se señalan en el apartado anterior.

Referencias


	
Art. 26.1 del TRLCSP

	
Art. 28.1 y 2 del TRLCSP 

	
Art. 156 del TRLCSP

	 Art. 71.5 del RCAP 



62.  ¿Qué contenidos hay que añadir en los contratos administrativos de suministros?

a) Definición de los bienes objeto del suministro, con especial indicación de número de unidades a suministrar y en el caso de suministro de fabricación especial referencia al proyecto o prescripciones técnicas que han de ser observadas en la fabricación.

b) Importe máximo limitativo del compromiso económico de la Administración, cuando se refiera a la adquisición de productos por precios unitarios o en los supuestos establecidos en el TRLCSP.

c) En los contratos de suministro de fabricación la conformidad del contratista con el proyecto aprobado por el órgano de contratación.

d) Si los bienes se hubiesen entregado anticipadamente a la Administración o se entregasen en el momento de la formalización, se hará constar así en el contrato, indicando fecha, lugar y órgano receptor.

e) En los contratos de suministro de fabricación, modo de llevar a cabo el órgano de contratación la vigilancia del proceso de fabricación.

Referencias


	
Art. 26.1 del TRLCSP

	
Art. 28.1 y 2 del TRLCSP 

	
Art. 156 del TRLCSP

	 Art. 71.6 del RCAP 



63.  ¿Qué contenidos hay que añadir en los contratos administrativos de servicios?

a) Definición de las prestaciones a ejecutar por el contratista que constituyen el objeto del contrato, con especial indicación de sus características y, en su caso, referencia concreta al proyecto o prescripciones técnicas que han de constituir la prestación.

b) Importe máximo limitativo del compromiso económico de la Administración, cuando se refiera a la realización de estudios, informes secuenciales o servicios retribuidos por precios unitarios.

c) En su caso, referencia concreta al carácter complementario del contrato de otro de distinta clase que condiciona su ejecución.

d) En los contratos que tengan por objeto la dirección de obras, la conformidad del contratista con el proyecto a ejecutar, aprobado por el órgano de contratación que es objeto de la adjudicación del contrato y define la obra a ejecutar, mediante la firma por el mismo.

e) En los contratos de servicios que se concierten con empresas de trabajo temporal la referencia concreta a que no podrá producirse la consolidación como personal de las Administraciones públicas de las personas que, procedentes de las citadas empresas realicen los trabajos que constituyan el objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en el TRLCSP.

Referencias


	
Art. 26.1 del TRLCSP

	
Art. 28.1 y 2 del TRLCSP 

	
Art. 156 del TRLCSP

	 Art. 71.7 del RCAP 



64.  ¿Qué contenidos hay que añadir en los contratos administrativos especiales?

Los contratos administrativos especiales se formalizarán haciendo constar los datos que hay que incluir para todos los contratos administrativos, así como aquellos datos que, de acuerdo con el objeto del contrato y la naturaleza de la prestación requieran su determinación en el documento correspondiente.

Referencias


	
Art. 26.1 del TRLCSP

	
Art. 28.1 y 2 del TRLCSP 

	
Art. 156 del TRLCSP

	 Art. 71.8 del RCAP 



65.  ¿Qué es el perfeccionamiento del contrato?

El perfeccionamiento del contrato se puede definir como aquella institución jurídica a través de la cual se identifican las voluntades de los que van a participar en un negocio jurídico, en el que dan su pleno consentimiento con el objetivo de que se ejecute una obra o se preste un servicio, surgiendo como consecuencia derechos y obligaciones para las partes.

66.  ¿Cuándo se perfeccionan los contratos del Sector Público?

Los contratos del Sector Público se perfeccionan con la firma o formalización del contrato.

Referencias

	
Art. 27.1 del TRLCSP


67.  ¿El TRLCSP permite la realización de contratos verbales?

El TRLCSP no permite la realización de contratos verbales, salvo que tengan carácter de emergencia.

Referencias

	
Art. 28.1 del TRLCSP


68.  ¿Dónde se entienden celebrados los contratos del Sector Público?

Salvo que se indique otra cosa en su clausulado, los contratos del Sector Público se entenderán celebrados en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación.

Referencias

	
Art. 27.2 del TRLCSP


69.  ¿Por qué es importante saber dónde se celebran los contratos del Sector Público?

Tiene implicaciones importantes tales como saber el lugar donde se va a firmar el contrato o cuál será el juzgado competente para conocer del asunto en caso de conflicto.

Referencias

	
Art. 27.2 del TRLCSP


70.  ¿Qué es la formalización de un contrato público?

La formalización del contrato público se puede definir como la exteriorización, de forma solemne y escrita, de la voluntad de las partes de un contrato previamente consentido.

En la contratación pública el perfeccionamiento y la formalización coinciden en un mismo acto.

71.  ¿Quiénes formalizan los contratos del Sector Público?

El representante del órgano de contratación y el representante de la empresa adjudicataria.

Si quien contrata es una Administración Pública, la firma irá acompañada del representante de la Administración que tenga la función de dar la correspondiente fe pública. En el caso de las Entidades Locales, el encargado será el Secretario de la Corporación.

72.  ¿Qué importancia tiene el perfeccionamiento y la formalización en los contratos del Sector Público?

Con la Ley 34/2010, hoy TRLCSP 3/2011, la formalización del contrato ha adquirido importancia por tres razones:

a) Primera: porque con la formalización se perfecciona el contrato.

b) Segunda: hasta que no se firme el contrato no se podrá iniciar la ejecución de la obra o la prestación del servicio, salvo los casos de tramitación de emergencia.

c) Tercera: para los contratos sujetos a regulación armonizada, no se podrá firmar el contrato hasta que no haya transcurrido el plazo para la interposición del recurso especial en materia de contratación.

73.  ¿Cuándo se formalizan los contratos del Sector Público?

Hay que distinguir dos supuestos:

a) Primero: Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

Transcurrido el plazo de esos quince días hábiles, el órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.

b) Segundo: Si el contrato no es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.

Referencias


	
Art. 28.2 y 3 del TRLCSP 

	
Art. 156 del TRLCSP



74.  ¿A qué organismos públicos hay que comunicar información del expediente de contratación? ¿Por qué es necesario hacerlo?

La información del expediente de contratación se enviará al Tribunal de Cuentas o al órgano de control externo de las Comunidades Autónomas y a la Junta Consultiva de Contratación.

El objeto de la remisión de la información es distinto en un caso y en otro:

- Al Tribunal de Cuentas o al órgano de control externo de las Comunidades Autónomas hay que remitirlo para que cumpla su función fiscalizadora.

- A la Junta Consultiva de Contratación hay que remitirlo a efectos estadísticos.

Referencias

	
Art. 29 del TRLCSP


75.  ¿Cómo se envía la información al Tribunal de Cuentas o al órgano de control externo de las Comunidades Autónomas y a la Junta Consultiva de Contratación?

La documentación se envía a través de las aplicaciones informáticas preparadas en las páginas web del Tribunal de Cuentas o de los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas y de la Junta Consultiva de Contratación.

76.  ¿Cuándo hay que emitir información al Tribunal de Cuentas o a los órganos de control externo de la Comunidad Autónoma?

Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, deberá remitirse información al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma.

Referencias

	
Art. 29 del TRLCSP


77.  ¿Qué tipo de contratos y qué tipo de información hay que emitir al Tribunal de Cuentas o a los órganos de control externo de la Comunidad Autónoma?

Habrá que remitir una copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado el contrato, acompañada de un extracto del expediente del que se derive, siempre que la cuantía del contrato exceda de 600.000 euros, tratándose de obras, concesiones de obras públicas, gestión de servicios públicos y contratos de colaboración entre el Sector Público y el sector privado; de 450.000 euros, tratándose de suministros, y de 150.000 euros, en los de servicios y en los contratos administrativos especiales.

Igualmente se comunicarán al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos, las variaciones de precio y el importe final, la nulidad y la extinción normal o anormal de los contratos indicados.

Junto a ello es necesario señalar que tanto el Tribunal de Cuentas como los órganos de fiscalización externos de las Comunidades Autónomas para reclamar cuantos datos, documentos y antecedentes estimen pertinentes con relación a los contratos de cualquier naturaleza y cuantía.

Referencias

	
Art. 29 del TRLCSP


78.  ¿Cuándo hay que emitir información a la Junta Consultiva de Contratación del Estado?

Dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, deberá remitirse a la Junta Consultiva de Contratación del Estado.

Referencias

	
Art. 30 del TRLCSP


79.  ¿Qué tipo de contratos y qué tipo de información debe remitirse a la Junta Consultiva de Contratación del Estado?

Habrá que remitir la información sobre los contratos que reglamentariamente se determine, a efectos del cumplimiento de la normativa internacional.

Asimismo se informará a la mencionada Junta de los casos de modificación, prórroga o variación del plazo, las variaciones de precio y el importe final de los contratos, la nulidad y la extinción normal o anormal de los mismos.

Las Comunidades Autónomas que cuenten con Registros de Contratos podrán dar cumplimiento a estas previsiones a través de la comunicación entre Registros.

Referencias

	
Art. 30 del TRLCSP
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